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SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE JUSTICIA Y ORDEN PÚBLICO 
INSPECCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA 

RESOLUCION No. 090 
r fBAGÜE, 24 DE OCXmRE OE mS] 

"Por me(Jlio cié la cual se ordena la i m p o s i c i ó n de medidas correctivas y se 
(Actan otras Disposiciones" 

LA INSPECTORA AMBIENTAL Y ECOLOGICA DE IBAGUE TOLIMA 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por 
ta OíTcfenaíiza 02í de 2003, Decreto i.i~Qe2Q ofeí 3i de Diciembre cíe 2006. 

ANTECEDENTES: 

Se encuení/a a) óespachc la presente tí^iger)Cía por infracción a Jas normas cJe 
comportamientos que ponen en RIESGO LA CONVIVENCIA POR LA TENENCiA 
DE AHUMALES, consistente en cumplir con ei Art. 124 No.7 que dice. " Tolerar, 
permitir o inducir por acción u omisión el que un anlmíít atache a una persona, a un 
animal o a bienes de terceros.' dícfio comportamiento está tipificado en la ley 
Í f i0t/f6 Nuevo Cóciígo Nacíonaí de Poücra y Convivencia, contra ef s e ñ o r 
propieíarjo de un canino, WJLSON GIRALDO FAJARDO FLOREZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 5.S21.2S5 de ibagué, residente en la Carrera 2 No. 
35-41 barrio Las Brisas, para eíntrar a resoWer sobre ia imposición de medidas 
correctivas, a lo que se procede teniendo en cuenta lo siguiente: 

1.- Se recibe Informe policívo No. S-2Q1&-883Q23 del IQ/tQ/ie ratifica comparendo 
No. 7-3-1-8194, suscrito por ef patrufíero JOSE WÍLÍVÍER ROJAS CHAVARRO 
Integrante PatruHa VigHaada Cuadrante 23 Poticia Metropot^ana, quien informo 
ácho comportamiento está tipificado en la Jey IBDVIñ Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia, contra propietario de un canino, WILSON GIRALDO 
FAJARDO FLOREZ identificado con ia cédula de ciudadanía No. 5.821.235 de 
Ibagué, que su perro se salió sin control de su casa y causando algunas lesiones 
dos personas y otro canino, así (o expresa a ía autoridad que atendió ía situación, 
esta infracción C.N.P.C. Art. i24No. 7- T o í e r a r , pemiítír o inducir'por acción u 
omisiáf) el que un animal atáque^^ una persona, a un animal o a bienes óe terceros 

y Por pennittr deambular canino:en v í a pública Sín las medidas de segundad". 

2- Para el óia cnce (11) de octubre óe óos mil í^ecioctyo (2018), se avoca 
conocimiento por parte de este Despacho, de los hechos y radica querella por 
Control cuidado de los Animales bajo el Exp. No. 263^1S, dar ei trámile de ley y 
aplicar medida correctiva Art. 223 de la Ley 18Q1/1S. 
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3.-Se- (l^a coastancia que la durecdon aportada por la infractor, no fue posible que 
eí correo certriTcacío ía notificara de fa Audiencia Publica por no existir dícfia 
cíireccfón, por tanto se procede de confomirdad af Parigrafo t def Art. 223 de ía Ley 
1901/16, donde se dan por ciertos Jos hechos objetos del comparendo y se 
procederá a continuar con el trámite de ley, dejando constancia que al no 
presentarse renuncia a su derecho de defensa en forma voluntaria, y se procederá 
medíante eí presente acto administrativo a imponer ía medida correctiva que trae ía 
noíTiia que es multa tipo 4 pagadera ai Tesoro Manícípaí. 

4 - Pof' lo anterior y con Jas pruebas que se tienen y el informe de ratificación que la 
conducta desplegada por la parte querellada se encuentra tipificada en el Código 
Nacional de Policía y Convivencia, como asi lo expresa el querellado a la policía al 
momento de entrevista, se procede conforme las normas a resolver el despacho 
apirear ía medida coíT^ctrva de Muíta tipo cuatro (4) o sea pagar af Tesoro Municípaí 
Ja suma que corresponde a treinta y dos (32) sálanos mmJmos díanos vigentes 
legales, mediante la presente resolución y enviar a la Oficina de Cobro Coactivo 
copia, para que se haga efectivo el pago total de la obligación impuesta a la 
infracción a las normas poticívas respectivas. • . - ' 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Es claro el DECRETO No. 1.1.0620 DE 31 DE DICIEMBRE OE 2QQtí, por medio 
deí cuaf se asignan (as funciones de inspección de Poficía Ambienfaí a una 
lnsi;^ción Urbana de PoHcia, que en stt Artkuh Segundo dice : "La inspección 
Novena Aux^r Url:>ana de PoHda tendrá además de las competencias para el 
cargo de Inspectora Urbana de Policía en el manual especifico de funciones y de 
competencias laborales para los empleos de Planta de Personal de la 
Administración Municipal, las siguientes funciones específicas en materia 
ambieníaí: ías que se describen en 25 numeraíes que tienen que ver con ía parte 
ambientai Por lo tanto y sin entrar en mayores estudios este despacito es 
competei) íe para proceder a ordenar cumplimiento de Ja normatívidad poJidva a 
quien infrinja la misma. . 

Es de aclarar que el procedimíeatp a aplicar por el despacho dentro de las querellas 
por ínti'acctones ambieRtaíes s^^eocueníra esíabfecítío.- A r f í c u r o ZZ3. T r á m i t e cíeí 
procesa verlj^ ^reviador áe tramitarán por ei proceso verbai abreviado tos 
comportamientos contraríos a la convivencia, de competencia de ios inspectores de 
Policía, los Alcaldes y las autoridades especiales de Policía. C A P Í T U L O \\\.- De la 
Convivencia de las Personas con Animales - Art. 124.- Comportamientos que 
ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de animales. Los siguientes 
comportamtentos ponen en riesgo la convivencia por fa tenencia de animaíes y por 
ío tanto no deben efectuarse; No. 7. Tofereir permitir o inducir'por acción u omisión 
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el que un animal ataque a una persona, a un animal o a bienes de terceros." 
Comportamiento que trae como medida correctiva multa tipo 4 o sea treinta y dos 
(32) salarios mínimos cfiarios vigentes pagaderos al tesoro municipal. 

En este orden de ideas y de ío hasta aquí esbozado, como se puede apreciar, se 
tía seguido eí trámite ordenado dentro def procedimiento verbaí Abreviado. Sín 
entrar en más conskieraaones de tipo iegai en el acepte de resuelve procederá ¡a 
süscr^a inspectora a ratificar ia meada correctiva, sanción y recomendaciones a 
seguir por la parte querellada, por encontrar intracción a la normatívidad Ambiental 
Vigente, entrando a resotver de londo la presente querella, conforme a las 
funciones dadas por ley y en cumplimiento del acatamiento que se debe a nuestra 
normatívidad en ios siguientes términos. 

PRIWERO.- DECLARAR como en efecto se hace, a la parte querellada el señor 
propiefarío de un canino Pííbuíí, W í L S O N GfRALOO FAJARDO fLOHEZ 
identítícado con la cédula de dudadania No. 5.821.2^5 de Ibagué. residente en la 
Carrera 2 No. 35-41 barrio Las Brisas, de condiciones civiles y personales conocidas 
dantro de la presente querella, infractor de conformidad a los Art. 124 No. 7, 
Procedimiento Art. 223 de la Ley 1301/16. Por no cumplir las medidas ordenadas 
por ley, de tener cuidado con (os caninos, por hallar comportamiento en flagrancia 
en comportamiento contrario a fas normas de Coníroí y Cuidado de ios Anímafes 
"Aft. i24 No. 7. " Toterar. permitir o i(\d^<^ por acción u omisión eí que un animal 
ataque a una persona, a un animal o a bíejies de terceros" medida correctiva multa 
tipo 4. 

SEGUNDO.- SANCIONAR, como en efecto se hace a la parte el señor propietario 
de un canino Pítbuíí, W í L S O r í GfRALOO FAJARDO FLOREZ identificado con ía 
cedüia de ciudadanía No. 5.S2t.2e5 de íí)agué. de condiciones civües ypereonafes 
conocidas dentro de la presente querella, con medida correctiva establecida por ta 
norma, mulla tipo cuatro (4) o sea treinta y dos (32) salarios mínimos legales diarios 
vigentes, los cuales deberá cwic^lar a órdenes del Tesoro Municipal de forma 
inmediata. r r. -

TERCERO.- REQUERIR^ Gomü 0tt efecto se hace a la parte querellada e infractora 
ef señor propietario de un cafiinó Píbuíf, W Í L 3 0 N GfRALOO FAJARDO FLOREZ 
íderrtíficcrdo con la cédula de ciudadanía No 5.821.265 de ibagué, para que de la 
fecha en adelante NO vuelva a presentar comportamieji ío contrario a las nonnas 
ambientales, establecidas a los Art 124 No. 7,134 No. 2 S.3. Y CONCORDANTES 
LEY leoifie, como traní^ilar los documentos de ley para la tenencia responsable 
del canino, como realizar su esterilización, so pena de acarrear sanciones m á s 
drásticas como ío ordena ía misma norma, por reincidencia. 

RESUELVE 

Por Ibagué, con todo el Corazón 
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CUARTO.- ORDENESE, como en efecto se hace a ta parte quereUadia el señor 
propíetano de un canino Pttbuíf. W Í L S O N GfRALDO FAJARDO FLOREZ 
ídeníTfrcado con ía cecíufa ofe citrcíadanra No. 5.82Í.2B5 de ibagué, ia notificación deí 
presente acto administrativo, en el cual no proceden los recursos de ley. 

7i 
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